
17279 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.546 el guante aislante de la elec
tricidad, marca «Dipco», modelo «Dipco 430 V», 
de clase I, importado de Inglaterra y presentado 
por la Empresa «Ibérica de Materiales de Protec
ción S. A.» (IMPSA), de Zarátamo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del guante aislante de la electricidad, marca 
«Dipco», modero «Dipco 430 V», de clase I, con arreglo a lo pre
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar el guante aislante de la electricidad, 
marca «Dipco», modelo «Dipco 430 V», de clase I, presentado 
por la Empresa «Ibérica de Materiales de Protección, S. A.», 
(IMPSA) con domicilio en Zarátamo (Vizcaya), barrio Arcocha, 
polígono industrial 12, que lo importa de Inglaterra donde es 
fabricada por su representada la firma «Dipco Limited», de 
Slough (Berks), como elemento de protección personal contra 
riesgos eléctricos.

Segundo—Cada guante de dichos modelo, marca y clase, lle
vará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus 
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhe- 
sivo, cOn las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1546-8-4- 
84—Guante aislante de la electricidad— clase I.».

- Lo que se hace pú blico para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norna técnica reglamentaria MT-4 de «Guantes 
aislantes de la electricidad», aprobada por resolución de 28 de 
julio de 1975.

Madrid, 6 de abril de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.


